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1.- Lectura y, en su caso, aprobación del acta definitiva de la última sesión del Pleno del Consejo de 

Políticas del Juego de 28 de febrero de 2023. 

2.- Presentación a cargo del Secretaria General de Consumo y Juego, D. Andrés Barragán Urbiola, de 

las líneas generales de la legislatura. 

3.- Presentación, en su caso, a cargo de las Comunidades Autónomas y de las ciudades de Ceuta y 

Melilla de las principales iniciativas, en relación con el juego, adoptadas en sus ámbitos territoriales.  

4.- Acuerdo del Pleno del Consejo de Políticas del Juego por el que se toma conocimiento del informe 

de la Dirección General de Ordenación del Juego sobre el estado de situación de la “Memoria de la 

actividad del juego en España” y se adoptan compromisos relativos a la presentación de datos para 

su validación por el Consejo de Políticas del Juego. 

5.- Informe al Pleno del Consejo de Políticas del Juego sobre el estado de situación de los convenios 

tramitados al amparo del Acuerdo del Consejo de Políticas del Juego por el que se determinan los 

principios para establecer una cooperación más estrecha entre los registros de interdicciones de 

acceso al juego estatal y autonómicos, aprobado en reunión del Pleno de 14 de julio de 2021. 

6.- Presentación al Pleno del Consejo de Políticas del Juego de los resultados de la convocatoria de 

subvenciones de 2023 en régimen de concurrencia competitiva, para el desarrollo de actividades de 

investigación relacionadas con la prevención de los trastornos del juego, con los efectos derivados 

de dichos trastornos o con los riesgos asociados a esta actividad. 

7.- Ruegos y preguntas. 


